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Inadmítase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del c.g.p. se 

preste caución asegurando la suma de $20.000.000 por razón de los perjuicios que pudieran ocasionarse 

con el decreto de medidas cautelares. 

Lo anterior como quiera que el incumplimiento de la remisión de que trata el artículo 6º del decreto 

806 de 2020 se excusa con la solicitud de medidas cautelares y el decreto de estas a la caución prestada. 

En caso de no prestarse caución o desistir expresamente el demandante de las medidas 

cautelares, deberá allegar la prueba de la remisión de que trata el artículo 6º del decreto 806 de 2020 

Así mismo, deberá excluirse de la demanda y consecuentemente de las pretensiones formuladas, 

la vinculación de Elena Uribe Ibarra en tanto el contrato de arrendamiento fundamento de la demanda 

no es celebrado por ella.  

Lo anterior, sin perjuicio o prejuzgamiento respecto de los efectos que llegase a tener frente a 

ella la sentencia.  

Notifíquese y cúmplase 
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